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Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A. (Emasesa), siendo la 
actuación administrativa recurrida la Resolución de fecha 28 
de octubre de 2008, mediante la que se desestima recurso 
alzada contra Resolución de 9.5.08 que resuelve, entre otras 
cuestiones, estimar en parte la reclamación de la entidad Co-
dif, S.L., contra la liquidación por fraude efectuada, declarando 
que el importe a abonar en concepto de liquidación por fraude 
asciende a 190,70 euros, se ha dictado sentencia con fecha 
28 de enero de 2010, núm. 27/2010, por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«FALLO: Se acuerda desestimar el recurso contencioso-
administrativo interpuesto a instancia de la mercantil Empresa 
Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de 
Sevilla, S.A. (Emasesa), contra la resolución por la que se des-
estima el recurso de alzada interpuesto contra la resolución 
dictada con fecha 9 de mayo de 2008, por la que se resuelve 
estimar en parte la reclamación de la entidad mercantil Codig, 
contra liquidación por fraude efectuada, dejándola sin efecto 
y declarando que la cantidad a abonar en concepto de liqui-
dación por fraude es de 190,70 euros y, en consecuencia, 
debo declarar y declaro ajustada a derecho la resolución im-
pugnada, todo ello sin hacer expresa imposición de las costas 
procesales causadas a ninguna de las partes.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 23 de 
febrero de 2010, de firmeza de la susodicha sentencia emitida 
por el Secretario Judicial del mencionado Juzgado, en virtud 
de lo establecido en la disposición transitoria primera del De-
creto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestruc-
turación de Consejerías, disposición transitoria segunda del 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, de regulación de estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
así como el artículo 3 de la Orden de 21 de mayo de 2009, de 
delegación de competencias (BOJA núm. 107, de 5 de junio 
de 2009), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-
nos de la expresada sentencia, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia núm. 2560/2009, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga 
y recaída en el recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario, núm. 964/2003.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 964/2003, 
interpuesto por doña María Isabel Luque Cabrera, siendo la ac-
tuación administrativa recurrida la Resolución de fecha 31 de 
enero de 2003, mediante la que se acumula la resolución de 
los recursos de alzada presentados contra Resolución 6.9.02 
por la que se aprueba proyecto de «Línea aérea de 66 kV entre 
la Subestación de Villanueva de Algaidas y Subestación de Ar-
chidona, provincia de Málaga» y se declara la utilidad pública 
de la misma; y se inadmite recursos de alzada presentados 
contra el Acuerdo de 28.10.02, por el que se convocan a las 
partes para el levantamiento de acta previa a la ocupación de 
los terrenos afectados por la construcción de la mencionada 
línea, se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre de 

2009, núm. 2560/2009, por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Málaga, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

« F A L L A M O S

Primero. Desestimar el recurso interpuesto contra la re-
solución identificada en el antecedente de hecho primero de 
esta sentencia.

Segundo. No hacer expresa declaración sobre el pago de 
las costas causadas en el presente recurso.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 10 de 
marzo de 2010, de firmeza de la susodicha sentencia emitida 
por el Secretario Judicial del mencionado Tribunal, en virtud 
de lo establecido en la disposición transitoria primera del De-
creto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestruc-
turación de Consejerías, disposición transitoria segunda del 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, de regulación de estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
así como el artículo 3 de la Orden de 21 de mayo de 2009, de 
delegación de competencias (BOJA núm. 107, de 5 de junio de 
2009), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-
nos de la expresada sentencia, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se crea un Registro 
Auxiliar de Documentos.

El art. 38.2 y 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece la posibilidad 
de creación en las unidades administrativas correspondientes 
de su propia organización de Registros Auxiliares del Registro 
General de Documentos, con el fin de facilitar la presentación 
de escritos y comunicaciones, facultando a cada Administra-
ción Pública para establecer los días y el horario en que deben 
permanecer abiertos, garantizando así el derecho de los ciuda-
danos a la presentación de documentos previsto en el art. 35 
de la citada Ley.

Por su parte, el artículo 10 del Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciu-
dadanos, prevé que los responsables de los órganos adminis-
trativos que dispongan de un Registro General de Documentos 
podrán establecer los Registros Auxiliares necesarios para fa-
cilitar la presentación de escritos y comunicaciones, así como 
para racionalizar los procedimientos administrativos, debiendo 
comunicar todos los asientos que efectúen al Registro General 
de Documentos del cual dependan.

En este sentido, el artículo 38.8 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y el artículo 11 del Decreto 204/1995, de 
29 de agosto, exigen hacer pública y mantener actualizada la 
relación de oficinas de registros, así como sus horarios de fun-
cionamiento.

El Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías, establece en el artículo 4 que 
corresponden a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
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las competencias que actualmente tiene atribuidas, así como las 
relativas a las hasta ahora asignadas a la Consejería de Econo-
mía y Hacienda que venían siendo ejercidas por la Secretaría Ge-
neral de Economía, la Dirección General de Política Financiera y 
la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación.

En consecuencia, se procede a la adecuación de la organi-
zación general de la Consejería por Decreto 134/2010, de 13 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia, integrándose la Secreta-
ría General de Economía, la Dirección General de Política Finan-
ciera y la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación.

En relación con todo lo anterior, la dispersión de las sedes 
administrativas que integran la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia con motivo de la asunción de las competencias 
en materia de economía, y en aras de una mayor accesibilidad 
de los ciudadanos a los servicios públicos, hace aconsejable la 
adopción de medidas que contribuyan a agilizar las funciones 
de recepción y autenticación de la documentación correspon-
diente a las solicitudes y escritos que los ciudadanos presenten 
en sus relaciones con las Administraciones Públicas.

Por todo ello, en virtud de las competencias otorgadas en 
los art. 38.2, 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en el artículo 10.2.c) del Decreto 134/2010, de 13 de abril, y 
los artículos 10 y 11 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,

R E S U E L V O

Primero. Crear el Registro auxiliar de documentos que se 
detalla en el Anexo, siendo su horario de atención al público 
de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes laborables.

Segundo. Dar publicidad de la creación del mencionado 
registro auxiliar, mediante la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y la expo-
sición del anuncio correspondiente al Registro de Documentos 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, de los 
datos referidos a su ubicación y funcionamiento.

Sevilla, 19 de mayo de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez.

A N E X O

Registro Auxiliar de Documentos.
Centro: Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
Dirección: C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n. Edif. Torretriana. Isla 
de la Cartuja.
Código Postal: 41092.
Población: Sevilla.
Provincia: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se dispone la pu-
blicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de 24 de febrero de 2009, por la que se 
aprueba definitivamente el expediente correspondiente 
al Documento de Cumplimiento que establece la Ficha 
de Planeamiento del Texto Refundido de las Normas 
Subsidiarias de Vejer de la Frontera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 

Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace Pública la Reso-
lución de la Sección de Urbanismo de Cádiz de fecha 24 de 
febrero de 2009, por la que se aprueba definitivamente el ex-
pediente correspondiente al Documento de Cumplimiento que 
establece la Ficha de Planeamiento del Sector SAU-4 «Sica-
lec» del Texto Refundido de las Normas Subsidiarias de Vejer 
de la Frontera.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 17 de marzo 
de 2010, y con el número de registro 2088, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz 
de fecha 24 de febrero de 2009, por la que se aprueba defi-
nitivamente el expediente correspondiente al Documento de 
Cumplimiento que establece la Ficha de Planeamiento del 
Sector SAU-4 «Sicalec» del Texto Refundido de las Normas 
Subsidiarias de Vejer de la Frontera (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica del expediente de referencia, tramitado por el Ayunta-
miento de Vejer de la Frontera, y aprobado provisionalmente 
en sesión plenaria celebrada el día 29 de diciembre de 2006; 
y visto el informe emitido por el Servicio de Urbanismo de la 
Delegación Provincial, en Cádiz, de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, de fecha 16 de febrero de 2009; y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto del Presi-
dente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre 
reestructuración de Consejerías, y de la competencia atribuida 
por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 
31 de diciembre), en relación con el artículo 13.2.b) del De-
creto 525/2008, de 16 de diciembre (BOJA núm. 12, de 20 
de enero), que regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo; la Comisión 
Acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente corres-
pondiente al Documento de Cumplimiento que establece la 
Ficha de Planeamiento del Sector SAU-4 «Sicalec» del Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias de Vejer, tramitado por 
el Ayuntamiento del citado término municipal, y aprobado en 
sesión plenaria celebrada el día 29 de diciembre de 2006, a 
reserva de la simple subsanación de deficiencias; de conformi-
dad con la previsión contenida en el artículo 33.2.b) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, que se relacionan a continuación:

1. Se deberá establecer una determinación vinculante de 
las NNSS de Vejer de la Frontera para dicho Sector en la aludida 
ficha de planeamiento, consistente en que en el Plan Parcial de 
Ordenación o instrumento de desarrollo del planeamiento que 
se establezca, deberá asignar al ámbito de dicha explotación 
un uso pormenorizado que permita y que compatibilice la eje-
cución de las labores de restauración a que se encuentra so-
metida dicha explotación por imperativo de la Ley de Minas, y 
determinadas por la Consejería de Innovación, con la referida 


